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Quito, 27 de julio del 2005» 

Mediante comprobante No. 510575554  ,el (la) Sr. 

GLADYS GARCIA HARO RICARDO ANTONIO -/ 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1.000,00 , 

para INTEGRACION DE CAPITAL de - GARCIA MEATSERVICE S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE CÓMRAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

ECERRA VILLAGOMEZ 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

BECERRA VILLAGOMEZ GLADYS us.s. | 500,00 
GARCIA HARO RICARDO ANTONIO US.$. 500,00 

US.$. 

US$. 
US). 

>+Luss. | 
US.$, 
US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
Ci ment TOTAL US$, 0.00 1.000,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2.00% de certificados de ahorro é a 30 días 

para el cálculo de intereses. Mo 

Atentamente, 
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.. TA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES-- 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente Instrumento Público y en fe 

de ello corfiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito, a viernes veinte y mueve de julio del añio dos mil cinco. 

     
o 7% E 

Dr, Fime Aillón Albán 
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| COLUL Ib 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 
TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE del SR. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 23 de agosto del 2.005, bajo el número 2816 del Registro Mercantil, Tomo 

136.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ GARCÍA MEATSERVICE S.A.”, otorgada el 28 de 
julio del 2.005, ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano : de Quito, DR. JAIME 
AILLON ALBAN.- Se da así pe ato 

citada Resolución de conformidad”a lo establecido Es 
1975, publicado en el Registfó Ofigia Gn de-29: da 9s ismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el númegd0"39767.-"Quitoyeatitreimta, y uño-de-octúyre del año dos mil cinco.- 
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